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19049 ORDEN de 24 de julio de 1980 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso 
contencioso-administrativo número 507.990.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
507.990, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, promo
vido por don Juan Salgado Mafia, contra la Administración, 
representada y defendida por el señor Abogado del Estado, 
sobre revocación del Decreto 131/1976, de 9 de enero, que modi
fica el régimen de complementos del personal al servició de la 
Administración de Justicia, ha dictado sentencia la mencionada 
Sala, con fecha 26 de marzo de 1980, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmi
sibilidad. propuesta por el Abogado del Estado, en la represen
tación que ostenta de la Administración, de este recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Juan Salgado Matia, 
Auxiliar de la Administración de Justicia, en su propio nombre 
y derecho, contra el Decreto ciento treinta y uno de mil nove
cientos setenta y seis, de nueve de enero, con la pretensión 
procesal de que se modifique, así como la Orden del .Ministerio 
de Justicia, de cinco de febrero siguiente, y el Real Decreto 
tres mil doscientos noventa y dos, de treinta y uno de diciembre 
del mismo año; sin entrar, en consecuencia, en el examen del 
fondo del recurso, ni hacer expresa imposición de costas a nin
guna de las partes litigantes.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa", 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos: Luis Vacas Medina. Víctor Serván Mur. Angel Falcón 
García. Miguel de Páramo Cánovas. Jesús Díaz de Lope-Díaz 
y López (firmado y rubricado).

Publicación: Leída y publicada ha sido la precedente senten
cia, por el Magistrado Ponente excelentísimo señor don Víctor 
Serván Mur, en audiencia pública, celebrada en el mismo día 
de su fecha. Certifico: José López Quijada (firmado y rubri
cado).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. I.
Madrid, 24 de julio de 1980.—P. D. el Director general de 

Presupuestos, Angel Marrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

19050 RESOLUCION de 15 de julio de 1980, de la Di
rección General del Tesoro, por la que se concede 
la autorización número 254 a la Caja Rural Provin
cial de Avila, para la apertura de cuentas restrin
gidas de recaudación de tributos.

 Visto el escrito formulado por la Caja Rural Provincial de 
Avila, Cooperativa de Crédito Calificada, para la apertura de 
las cuentas restringidas de la recaudación de tributos a la que 
se refiere el artículo 87 del Reglamento General de Recauda
ción y la regla 43 de su instrucción, modificado por el Real 
Decreto 1157/1980, de 13 de junio,

Esta Dirección General, de conformidad con los preceptos 
citados, acuerda considerar a dicha Entidad como colaboradora 
con el Tesoro en la gestión recaudatoria, a cuyo efecto se le 
confiere la autorización número 254 para la apertura de cuentas 
tituladas «Tesoro Público Cuentas Restringidas de la Delegación 
de Hacienda para la recaudación de tributos». La prestación 
de este servicio se atendrá a las normas reglamentarias, con
tenidas en el Real Decreto citado, debiendo remitir a este 
Centro relación de claves bancarias de todos sus estableci
mientos.

Madrid, 15 de julio de 1980.—E) Director general, Juan Aracil 
Martin.

19051 RESOLUCION de 21 de julio de 1980, de la Direc
ción General del Tesoro, por la que se concede 
la autorización número 257 al Banco Industrial 
de los Pirineos para la apertura de cuentas restrin
gidas de recaudación de tributos.

Visto el escrito formulado por el Banco Industrial de los Pi
rineos, para la apertura de las cuentas restringidas de la recau
dación de tributos a que se refiere el artículo 87 del Regla
mento General de Recaudación y la regla 43 de su instrucción, 
modificado por el Real Decreto 1157/1980, de 13 de junio, 

Esta Dirección General, de conformidad con los preceptos 
citados, acuerda considerar a dicha Entidad como colaboradora 
con el Tesoro en la gestión recaudatoria, a cuyo efecto se le 
confiere la autorización número 257 para la apertura de cuentas 
titularles «Tesoro Público: Cuentas restringidas de la Delegación 
de Hacienda para la recaudación de tributos». La prestación

de este servicio se atendrá a las normas reglamentarias, conte
nidas en el Real Decreto citado, debiendo remitir a este Centro 
relación de claves bancarias de todos sus establecimientos.

Madrid, 21 de julio de 1980.—El Director general, Juan Aracil 
Martín.

19052 RESOLUCION de 19 de agosto de 1980, del Servicio 
Nacional de Loterías, por la que se hace público 
haberse autorizado la celebración de una rifa bené
fica a la parroquia de Santa Teresa y San José, 
de Madrid.

Por acuerdo de este Servicio Nacional de Loterías, de fe
cha 29 de julio de 1980, ha sido autorizada la celebración de una 
rifa benéfica, a la Parroquia de Santa Teresa y San José, de 
Madrid, debiendo adjudicarse el premio en combinación con el 
primer premio del sorteo de la Lotería Nacional a celebrar el 
día 30 de mayo de 1981.

El premio adjudicado, por un valor de quinientas cuatro mil 
trescientas treinta y dos pesetas, figura reseñado en cada una 
de las papeletas de la rifa, y la distribución y venta de las 
mismas solamente podrán efectuarlas las personas expresa
mente aprobadas por este Servicio Nacional y poseedoras del 
carné de vendedor.

Lo que se publica para general conocimiento y demás que 
corresponda, debiendo sujetarse la rifa a cuanto dispone la le
gislación vigente.

Madrid, 19 de agosto de 1980.—El Jefe del Servicio Nacional, 
Antonio Gómez Gutiérrez.—11.087-C.

Mº DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

19053 ORDEN de 9 de julio de 1980 por la que se dispone 
el cumplimiento en sus propios términos de la sen
tencia dictada en el recurso contencioso-administra
tivo número 405.606/74.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, seguido 
ante el Tribunal Supremo, Sala Cuarta, con el número 405.606/ 
74, interpuesto por la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana 
de la provincia de Madrid, contra resolución de 24 de julio de 
1974, se ha dictado sentencia, con fecha 29 de marzo dé 1980, 
cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que estimando la demanda, debemos declarar y 
declarmos nula la Orden del Ministerio de la Vivienda de 
fecha veintiséis de julio de mil novecientos setenta y cuatro, 
por la que se aprobaron las Normas Subsidiarias y Comple
mentarias de Planeamiento para el término municipal de Mira- 
flores de la Sierra, por no ser conforme a derecho, asi como 
todas las actuaciones del expediente a partir del momento en 
que se debió someter el proyecto a información pública; y no 
se hace imposición de costas.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1958, ha 
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 9 de julio de 1980.—P. D., el Subsecretario de Obras 
Públicas y Urbanismo, Manuel Pérez Olea.

\

Ilmo. Sr. Presidente Delegado del Gobierno en la Comisión de
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de
Madrid.

19054 ORDEN de 9 de julio de 1980 por la que se dispone 
el cumplimiento en sus propios términos de la sen
tencia dictada en el recurso contencioso-adminis
trativo número 42.511, en grado de apelación.

Ilmo, Sr : En el recurso contencioso-administrativo, en grado 
de apelación, seguido ante el Tribunal Supremo de Justicia 
(Sala Cuarta), con el número 42.511, interpuesto por el Abogado 
del Estado, representante y defensor de la Administración, 
contra la sentencia dictada con fecha 25 de enero de 1975 por 
la Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso número 315/ 
74, interpuesto por «Constructora Peninsular, S. A.», contra reso
lución de 7 de junio de 1973, sobre plan parcial, se ha dictado 
sentencia, con fecha 11 de marzo de 1980, cuya parte disposi
tiva, literalmente, dice:
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«Fallamos: Que desestimando, cómo desestimamos, la ape
lación interpuesta contra la sentencia de la Sala Tercena de 
esta Jurisdicción en la Audiencia de Madrid de veinticinco de 
enero de mil novecientos setenta y cinco, anulatoria de la reso
lución de la Comisión de Planeamiento y Coordinación del área 
metropolitana de Madrid de veintiséis de julio de mil novecien
tos setenta y dos, aprobatoria del proyecto de movimiento de 
tierras y explanación de calles del sector de San José de Val
ederas, y la del Ministerio de la Vivienda de siete de junio de 
mil novecientos setenta y tres, Confirmatoria de la anterior, así 
como de la subasta para, adjudicación de las obras, debemos 
confirmar dicha sentencia y la confirmamos, sin expresa men
ción de las costas de esta apelación.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha 
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
©f©ctos

Madrid, 9 de julio de 1980.—P. D., el Subsecretario de Obras 
Públicas y Urbanismo, Manuel Pérez Olea.

Ilino. Sr. Presidente Delegado del Gobierno en la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area de Actuación Ur
banística.

19055 ORDEN de 9 de julio de 1980 por la que se dispone 
el cumplimiento en sus propios términos de la sen
tencia dictada en el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 407.106.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, seguido 
ante el Tribunal Supremo, Sala Cuarta, con el número 407.106, 
interpuesto por el Ayuntamiento de Pamplona, contra resolu
ción de 22 de julio de 1976, se ha dictado sentencia, con fecha 
26 de' febrero de 1980, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Ayuntamiento de Pamplona contra la 
resolución del Ministerio de la Vivienda de veintidós de julio 
de mil novecientos setenta y seis,, desestimatoria del recurso de 
reposición promovido contra la resolución del mismo Departa
mento de veintidós de abril de mil novecientos setenta y cinco, 
que otorgó la aprobación definitiva al proyecto de urbanización 
dei pian de extensión de Cizur Mayor (Navarra), si bien some
tido a determinadas condiciones, debemos declarar y declara
mos que las citadas resoluciones no son conformes a derecho, 
por lo que las anulamos y dejamos sin valor ni efecto, a la 
vez que declaramos no haber lugar a la aprobación definitiva 
del referido proyecto, presentado por «Zizur, S. A.», en su tota
lidad; sin hacer imposición de las costas oausadas.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1958, 
ha dispuesto que se, cumpla en sus propios términos .a referida 
sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 9 de julio de 1980.—P. D., el Subsecretario de Obras 
Públicas y Urbanismo, Manuel Pérez Olea.

limo. Sr. Director general de Acción Territorial y Urbanismo.

19056 ORDEN de 9 de julio de 1980 por la que se dispone 
el cumplimiento en sus propios términos de la sen
tencia dictada en el recurso contencioso-administra
tivo número 406.202.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, seguido 
ante el Tribunal"Supremo, Sala Cuarta, con el número 406.202, 
interpuesto por el Ayuntamiento de Albolote (Granada), contra 
resolución de 18 de abril de 1975, se ha dictado sentencia, con 
fecha 4 de febrero de 1980, cuya parte dispositiva, literalmente, 
dice:

«iFallamos: Que denegando la nulidad formal alegada por el 
Ayunte miento de Albolote (Granada), que recurre, procede 
desestimar el recurso contencioso-administrativo por el mismo 
interpuesto, contra las resoluciones dictadas por el Ministerio 
de la Vivienda el veintitrés de enero c.e mil novecientos setenta 
y tres y en reposición, que se desestima, con respecto a la expre
sada Corporación Municipal, el dieciocho de abril de.mil nove
cientos setenta y cinco, y por las que se aprobó con modifica
ciones el plan general de ordenación urbana de la comarca de 
Granda, y cuyas resoluciones recurridas, por tanto, debemos 
declarar y declaramos son válidas y eficaces como ajustadas 
a derecho, debiendo mantenerlas en toda su integridad y absol
viendo a la Administración Pública de las peticiones deducidas 
en la demanda, sin hacer imposición de costas.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha 
dispuesto que Se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 9 de julio de 1980.—P. D., el Subsecretario de Obras 
Públicas y Urbanismo, Manuel Pérez Olea.

Ilmo. Sr. Director general de Acción Territorial y Urbanismo.

19057 ORDEN de 15 de julio de 1980 por la que se dispone 
el cumplimiento en sus propios términos de la sen
tencia recaída en el recurso contencioso-adminis
trativo en grado de apelación, número 51.993.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado 
de apelación, Seguido ante el Tribunal Supremo con el número 
51.993, interpuesto por el señor Abogado del Estado, contra la 
sentencia dictada con fecha 20 de abril de 1977 por la Audiencia 
Territorial dé Madrid en el recurso 712/75, promovido por don 
Agustín González López y otros, contra resolución de 5 de mayo 
de 1975, sobre reclamación de intereses legales por haberse sa
tisfecho las indemnizaciones resultantes de la construcción del 
embalse de Buendía, se ha dictado sentencia con fecha 22 de 
mayo de 1979, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad ale
gada por el Abogado del Estado y desestimando igualmente el 
recurso de apelación interpuesto por'el mismo contra 1a sen
tencia de veinte de abril de mil novecientos setenta y siete, 
dictada por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Madrid, que ha dado origen a estos 
autos, debemos confirmar y confirmamos en todos sus extre
mos la referida sentencia. Sin hacer expresa condena de costas.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, ha 
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 1S de julio de 1980.—P. D., el Subsecretario de Obras 
Públicas y Urbanismo, Manuel Pér^z Olea.

limoSr. Director de la Confederación Hidrográfica del Tajo.

19058 ORDEN de 15 de julio de 1980 por la que se dispone 
el cumplimiento en sus propios términos de la sen
tencia recaída en el recurso contencioso-adminis
trativo en grado de apelación, número 35.116/79.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado 
de apelación, seguido ante el Tribunal Supremo con el número 
35.116/79, interpuesto por «Caminos y Puertos, S. A.», contra 
la sentencia dictada con fecha 9 de febrero de 1979 por la 
Audiencia Nacional en el recurso 11.289, promovido por el mismo 
recurrente, se ha dictado sentencia con fecha 21 de marzo de 
1980, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que con estimación total del recurso de apelación 
número treinta y cinco mil ciento dieciséis de mil novecientos 
setenta y nueve, interpuesto por el Procurador de los Tribunales 
señor Pinilla Peco, en nombre y representación de "Caminos 
y Puertos, S. A.", contra sentencia dictada por la Sección Pri
mera de lo Contencioso-Administrativo dé la Audiencia Nacional 
de nueve de febrero de mil novecientos setenta y nueve, por 
la que i se desestimaba el recurso oontencioso-administativo in
terpuesto por ante dicha instancia jurisdiccional contra resolu
ción del Ministerio de Obras Públicas de cinco de agosto de 
mi. novecientos setenta y siete y contra la reposición denegada 
de fecha dos de noviembre del mismo año, po. la que se adju
dicó definitivamente al apelante las obras de ensanche y mejora 
del firme del tramo de carretera Villacastin-Avila y habiendo 
sido parte en el presente recurso el Abogado del Estado en 
nombre de la Administración Pública, debemos declarar y de
claramos: Primero, la nulidad de la adjudicación definitiva de 
las obras a la Sociedad hoy apelante de cinco de agosto de 
mil novecientos setenta y 6iete; segundo, el derecho que tiene 
dicha parte apelante a ser indemnizada por los daños y per
juicios que han sido causados por todos los conceptos y cuyo 
cumplimiento de indemnización ee realizará, tras la prueba de 
su cuantía que se aporte en momento oportuno y en ejecución 
de esta sentencia, y tercero, en consecuencia debemos revocar 
y revocamos totalmente la sentencia apeleda en todas sus par
tes, sin hacer expresa imposición de costas.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha


